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deif^stria

A-. /.-2O.82ÿ T-/O2 ' . ■

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación, a instancia de «Elec
tra Popular Vallisoletana, S. A.», con 
domicilio en esta capital, calle 20 de 
Febrero n.‘’ 6, en solicitud de autori
zación administrativa de la instalación 
eléctrica en alta tensión, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las 
siguientes:

Centro de transformación, tipo in
temperie, de 50 KVA., de 13,2/0,22 
0,127 KV., denominado -«Canal»', y 
línea de alimentación, aérea, trifásica, 
a 13,2 KV., de 352 metros de longi
tud, compuesta de apoyos de hormi
gón, conductor Al-Ac. de 43,05 mm2 
y aislador suspendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/19Ó6 de 20 de octubre y 
demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto:

Autorizar a «Electra Popular \ aili- 
soletana, S. A.», la instalación que 
se cita, aprobándose simultáneamen
te el proyecto de ejecución.

Ea presente autorización queda 
condicionada a que se instale un 
seccionador tripolar en el centro de 
transformación.

Se concede un plazo de óo días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 11 de enero de 1971. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

130-228

N. /.-20.ÓJJ

'Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación, a instancia de «Elec
tra Popular Vallisoletana, S. A.», con 
domicilio en esta capital, calle 20 de 
febrero n.° 6, en solicitud de autoriza- • 
ción administrativa de la instalación 
eléctrica en alta tensión, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las 
siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
13,2 KV., de 9.795 metros de longi
tud, con origen en la E. T. D. de 
Pesqueruela y final en Viana de Cega, 
con derivación a un centro de trans
formación de don Máximo Casares, 
compuesta de apoyos de hormigón, 
conductor Al-Ac de 116,2 mm. y 

< aislador suspendido. 
j Esta Delegación Provincial, de 
! acuerdo con el contenido del Deere- i 

to 2617/1966 de 20 de octubre y 
demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la instalación que 
se cita, aprobándose siraultáneamen- 
te el proyecto de ejecución. i

Se concede un plazo de 60 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, ti de enero de 1971. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres. 132—-229

DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Tributos

Se pone en conocimiento de los 
propietarios de fincas urbanas, así 
como de sus apoderados o adminis
tradores, que a partir de la publica
ción de la presente y por un plazo 
de quince días, se encuentran expues
tos al público en los Ayuntamientos 
los documentos cobratorios de la 
Contribución Territorial Urbana co
rrespondientes a los términos muni
cipales de la provincia que continúan 
tributando por el régimen transitorio, 
así como el de Valladolid, que se ex
pone en la Sección de Territorial de 
la Administración de Tributos de la 

i Delegación de Hacienda, los cuales 
han de surtir efecto tributario en el 
presente año de 1971.

Contra dichos documentos podrán 
interponerse las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho, 

. siempre y cuando se refieran exclusi
vamente a errores numéricos o de 
cálculo.

Valladolid, 26 de enero de 1971. 
El administrador de Tributos, Carlos 
Finat Calvo.

29y
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COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958. duranteelmesdelajechæ__________________

NOMBRES y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO

I

Clase de falta J
LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal
Sobre la* obra* 
de instalaciones

importe 
de la 
mufla

La Espina 
Villaco 
Idem 
Castroverde 
Fombellida 
Peñaflor de Hornija 
Idem 
Idem 
Idem
Castromonte
San C, de Mazote 
Fombellida
Idem
Amusquillo
San C. de Mazote 
San Pelayo 
Fombellida 
Villaco
Peñafiel 
Castroverde 
Renedo 
Encinas 
Peñafiel 
Fombellida 
Villafuerte 
Wamba 
Piña
Villafuerte
Peñaflor de Hornija 
Esguevillas
San V. del Palacio 
Villafuerte 
Esguevillas 
Santervás 
Fombellida 
Castroverde de C. 
San Cebrián de M. "” 
Santibáñez de V. 
Canillas
Santervás de Campos 
Villavaquerín 
Villafuerte 
Peñafiel
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pedrosa del Rey 
Peñafiel 
Aldealbar 
Santibáñez de V, 
Camporredondo 
Rábano
Idem

Cesar riego
Idem 
ídem 
Idem

Cesaí riego
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Cesar riego
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem 
Idem 
Idem

Cesar riego
Idem
Idem
Idem
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem

1 Idem

450 
450
450 
500 
500
400 
SOO
400 
300 
250
500 
200 
200
400 
350
250 
400 
500
400 
250 
500
2S0 
225 
250 
500 
400 
350 
50a 
400 
250 
250 
500 
400 
500
2 SO 
2S0 
200 
400 
400 
SOO 
500 
SOO 
SOO 
400 
400 
SOO 
SOO 
2 so. 
SOO 
S00 
400
2SO 
200
ISO 
SOO

Cipriano Rodríguez Asensio 
Filomeno Duque Ruiz 
Atilano Rey Ruiz 
Grupo Sindical Salomón 
Manuel Cabezón Martín 
Cirilo Real Llorente 
Mariano del Campo Pascual 
Francisco Vaquero Yáñez 
Hermógenes Pérez 
Prudencia Pérez Sánchez 
Celestino Varela 
Vicente Cabezón Paredes 
Aledelmo Aragón Ruiz 
Teófilo Duque Ruiz 
Francisco Merino de la Fuente 
Jesús Vázquez Bruña 
Nicéforo González Montero 
Grupo Sindical San José 
Miguel de la Fuente 
José González Asensio 
Gelasio Llorente de Coca 
Eudosio Alonso Alonso 
Emilia Nieto 
Restituto Beltrán 
Paulino Palomero Camino 
Santiago Pérez Méndez 
Isaías Gómez Palmuero 
Paulino Palomero Camino 
Laurentino Real del Campo 
Agustín Díez de las Heras 
Joaquín Gil Vellido 
Críspulo de las Moras 
Anastasio Asensio Ferrero 
Mariano Pablos Flores 
Tarsicio Mieres Aragón 
Silvino Paredes Sanz 
Manuel de la Fuente 
Angel Martín Morales 
Fabián Fernández 
Eugenio Lora Agúndez 
Angel Marcos de la Fuente 
Grupo Los Hermanos 
Fortunato Novo Zarza 
Teodoro Lerma 
Francisco de la Fuente 
Valeriano Puertas García 
Felipe Peña Arranz 
Miguel de la Fuente 
José Hernández Hernández 
Faustino Cano Ortega 
Gerardo Gómez 
Juan Villamañán 
Jesús Izquierdo Izquierdo 
Ladislao Sanz Arranz 
Hipólito Gómez

Riego abusivo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Bajoz 
Esgueva 
Idem 
Idem 
Idem 
Hornija 
Idem 
Idem 
Idem 
Bajoz 
Idem 
Esgueva 
Idem 
Idem 
Bajoz 
Hornija 
Esgueva 
Idem 
Duratón 
Esgueva 
Idem 
Idem 
Duratón 
Esgueva 
Idem 
Hornija 
Esgueva 
Idem 
Hornija 
Esgueva 
Zapardiel 
Esgueva 
Idem 
Valderaduey 
Esgueva 
Idem 
Bajoz 
Valimón 
Esgueva 
Valderaduey 
Jaramiel 
Esgueva 
Duero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hornija 
Duero 
Valcorba 
Idem 
Masegar 
Duf-atón 
Idem
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO

1

Clave de falca

LUGAR DE LA CONTRAVENCION i RESOLUCION BEL EXPEDIENTE

Cauce público

1

Término municipal ! Sobre Ias obras 
dé instalaciones

Importa 
de la 
multa

Hortensio Díez Francisco Riego abusivo 1 Hontanija Villanubla Cesar riego 500Máximo de Pablo Idem j Valcorba Santibáñez de V. Idem 200Tomás Gil Alonso Idem i Botijas Mélida IdemIsmael Velasco Ojos Negros Idem Duratón Rábano Idem 1 coBernardo Sacristán Idem Idem Idem Idem 2^0Zacarías Burgueño de la Cal Idem Esgueva Amusquillo Idem 500Javier Calvo Idem Vaíimón Santibáñez de V . Idem 250losé Esteban Pascual Idem Idem Cogeces del Monte IdemAntonino Herguedas Idem Idem Idem Idem 200Tomás Carrascal Idem Botijas Olmos de Peñafiel Idem 200Anastasio Romo Campos Idem Bajoz . Espina Idem 500Alfredo del Pozo Cisneros Construir zanja Esgueva Renedo Reponer la margen 500Florentino Llorente Riego abusivo Idem Castronuevo Cesar riego 400Manuel González González Idem Idem Esguevillas Idem 400Severino González Escudero Idem Idem Fombellida Idem 200Millán Sayalero Marinero Idem El Henar Viloria del Henar Idem 250Valentín González Ruiz Ídem Esgueva Villaco Idem 500Grupo Sindical San Francisco Idem Idem Idem Idem 50Ó
El mismo Idem Idem Idem Idem 500Leopoldo Sastre Sanz Idem Sta. María Camporredondo Idem 200Delfín Escudero Idem San Juan Castroverde Idem 500
César Escudero Idem Esgueva Fombellida Idem 400
Marceliano de la Fuente Idem Idem Villafuerte ídem 250
Francisco de la Fuente Idem Idem Idem Idem 400
Grupo Sindical San Miguel Idem Idem Idem Idem 500
Longinos Bombín Idem Idem Castronuevo Idem 500
El/nismo Idem Idem Idem Idem 500
Materniano de Coca Idem Idem Renedo ídem 400
Santiago de la Fuente Idem ídem Esguevillas Idem 500
Hermógenes Ruiz Torres Idem Idem Villarmentero Idem 500
Justo Martín Baruque Idem Cega Megeces Idem 200
Bonifacio Melero Idem Botijas Mélida Idem 350
José Casado Idem Cega Mojados Idem 400
Mariano Redondo González Idem Valímón Cogeces del Monte Idem 200
Justo Arranz Idem Duratón Rábano Idem 400
Efrén López García Idem Zapardiel Rueda 350
Daniel Santiago Idem Eresma Matapozuelos Cesar riego 500
Manuel de la Fuente Idem Duratón Rábano Idem 2^0
Santos Martín de la Fuente Idem Idem Idem Idem 150
Avelino Tejero Idem Idem ¡

I
Peñafiel Idem 200

Valladolid, 31 de diciembre de 1970.—El comisario jefe de aguas, Luis Díaz-Caneja y Pando. 39

ADMINISTRAGIOILMUNIGIPAL
Ayuntaniiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Claudio 
García Torío, la devolución de la 
fianza definitiva que en su día cons
tituyó, por importe de 19.234,20_ pe
setas, para responder de las obliga
ciones correspondientes, como adju
dicatario de las obras de urbaniza
ción de la calle Miguel de Prado, de 
esta ciudad.

1'0 que sie hace público para ge-. 

neraí conocimiento ^y en cumpli
miento del artículo 88 del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de que, 
en el plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, pue
dan presentarse reclamaciones en 
el Ayuntamiento, quienes creyeren 
tener algún derecho exigible, por 
razón del contrato garantizado.

Valladolid, 22 de enero de 1971.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

276—230

OLMEDO
El día quince de febrero del co

rriente año, se celebrará en este 
Ayuntamiento, a las doce horas, la 
segunda subasta de 1.640 pinos se
cos que cubican 170 metros cúbicos 
de madera y 335 metros cúbicos de 
leña gruesa de tronco, ya apilada 
sobre cargadero en el monte Moha- 
go, por el mismo tipo de tasación 
que la primera, de 219.850 pesetas, 
más el presupuesto de indemniza- 
ciones. Regirán los mismos pliegos 
de condiciones que para la primera, 
y que pueden examinarse en la Se-
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30 de enero de 1971

cretaria municipal, donde se presen
tarán las proposiciones reintegradas 
con timbres del Estado de 3 pesetas 
más 15 pesetas de pólizas de la Mu
tualidad de Administración Local, 
desde las doce hasta las catorce ho
ras. todos los días laborables, desde 
la publicación del presente en el 
‘'Boletín Oficial” de la provincia, 
hasta el anterior a la celebración de 
la subasta y de constituir fianza 
provisional del cinco por ciento del 
t ipo de licitación.

Olmedo, 23 de enero de 1971.—El 
alcalde (ilegible).

287—231

• WAMBA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1971, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
•persona interesada, podrá presentar 
<‘ontra el mismo las reclamaciones 
que estimen conveniente ante quien 
y como corresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
bey de Régimen Local.

Wamba, 25 de enero de 1971.—El 
alcalde. Demetrio Pérez.

289—232

L M BE JUSTICIA

juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Luis González San José, juez 

municipal del distrito número 
uno de los de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

<le mi cargo se siguen autos de jui
cio verbal civil, señalados con el 
número 272-70, a instancia del pro
curador don José María Ballesteros 
González, en nombre y representa
ción de don Julio Guadarrama Mu
ñoz, contra don Macario Pérez de la 
Vega, en reclamación de 5.800 pese
tas, y en los cuales he acordado sa
car a la venta en segunda y pública 
subasta, en un solo lote, por térmi
no de cuatro días, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación que 
sirvió de base para la primera y 
quedando en este caso reducida a 
la cantidad de ocho mil doscientas 
cincuenta pesetas, los bienes de la 
clase de muebles embargados como 
de la propiedad del demandado que 
después se dirán y bajo las condi
ciones que también se expresan. El 
acto del remate tendrá lugar, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día cuatro de febrero próximo y ho
ra de las doce.

Bienes objeto de subasta
1. Un aparato de televisión Man 

coni, de 19 pulgadas, modelo Mai- 
vox, pantalla negra, número 019221, 
con mesa y estabilizador acoplado; 
valorado en 9.000 pesetas.

2. Un tresillo con sofá y dos bu
tacas en color marrón; valorado en 
2 0(X) pesetas.

Total, 11.000 pesetas.
CONDICIONES

Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me- 
no.s, del 10 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Que no se admitirán igualmente 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo y que és
ta podrá hacerse en calidad de ce
der a un tercero.

Que los bienes muebles objeto de 
la presente subasta se hallan depo
sitados en poder del propio deman
dado don Macario Pérez de la Vega, 
con domicilio en esta capital calle 
Prolongación de la Salud, número 
13, donde pueden 'ser examinados 
por los presuntos licitadores por te
nerles referido demandado en cali
dad de depositario.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de eneró de mil novecientos setenta 
y uno.—Luis González San José.— 
El secretario. Miguel Torres.

279—233

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Orejón Matallana, juez 

municipal número dos de esta 
ciudad.
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición 149-70, seguido en este 
Juzgado a instancia de Orfica, So
ciedad Anónima, con don Manuel 
Pérez Aranda, con domicilio en Be
nafarces, sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez. térmi
no de ocho días y en un solo lote, 
io.s bienes que se dirán, cuyo rema
te se verificará, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el día veinti
cinco de febrero y hora de las doce.

Objeto de subasta.
Sesenta ovejas blancas: tasadas 

en 106.000 pesetas.
Se hallan depositadas en don Ma

nne’ Pérez Aranda.
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Podrá hacei’se a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Para 
tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadors consignar previamen
te. en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de

los bienes que sirve de tipo para la 
subasta,, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Orejón Matallana.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

263— 234

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del distrito número 
tres de los de Valladolid.
Hago público: Que en el proceso 

de cognición, que se sustancia en 
este Juzgado, con el número 364 de 
1969, a instancia de 'Comercial de 
Neumáticos, S. L., de Valladolid, 
representada por el procurador de 
los Tribunales don José Menéndez 
Sánchez, contra doña Regina Sán
chez Alvarez, mayor de edad, casa
da y 'vecina de Trobajo del Camino 
(León), sobre reclamación de 32.040 
pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta en tercera y pública subasta, 
por término de cuatro días, sin su- 
j'eción a tipo, los bienes embargados 
a dicha demandada que después se 
dirán, bajo las advertencias y condi
ciones que también se expresarán.

Bienes objeto de la suba.sta
Una cinta metálica transportado

ra- de diez metros de larga, y banda 
de caucho de cuarenta centímetros 
de ancho, con su correspondiente 
motor, chasis de perfil laminado de 
U, en perfecto estado de funciona
miento; valorada en 45.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintidós' de febre
ro próximo, a sus once horas.

Segunda. Que para poder tornar 
parte en la misma, deberán los lici
tadores consignar previamente, en 
la mesa de este Juzgado, una canti
dad igual, ’por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de tasación, estándose 
a lo que determina el párrafo terce
ro del artículo 1.506 de la Ley de 
E. Civil, en su caso.

Tercera. Que la citada cinta 
objeto de subasta se encuentra de
positada en el domicilio de la de
mandada doña Regina Sánchez 
Alvarez, Trobajo del Camino (León), 
donde podrá ser examinada por los 
licitadores, la cual se encuentra en 
calidad de depósito.

Cuarta. Que el remate puede ha
cerse en calidad de ceder el mismo 
a un tercero.

Dado en Valladolid, a veintitrés 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.—Imis Martínez Palomares.— 
El secretario (ilegible).

278—235

IMPRENTA DE LA MPUTAEION PROVINffUfc
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